
BIOPRONEC CIA. LTDA. 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

A FAVOR DE MIRIAN LEONILA ARAUJO ESPIN 

Quito DM, 01 de abril del 2016 

Ingeniera 
MIRIAN LEONILA ARAUJO ESPÍN 
Cuidad.- 

Cordial Saludo: 

La Junta General Universal y extraordinaria de la Compañía, celebrada el 31 de marzo del 2016, decidió 

reelegirle en el cargo de Gerente General de la Compañía, por el periodo de dos años, según el Artículo 20 

del Estatuto. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente General.- En caso de 

falta, ausencia o impedimento del Gerente General, será sustituido por el Presidente de la Compañía. 

CONSTITUCION: Notaria 24 Cantón Quito 14-11-2007 Registro Mercantil 18-01-2008 
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El Í 
ANGÉL VINICIO PUMA HOYOS 

Presidente 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar las funciones de Gerente General de la Compañía BIOPRONEC CIA. 

LTDA. 

     

Quito DM, 01 de abril del 2016 

  

  

MIRIAN LEONILA ARAUJO ESPIN 
CA, 1709968075 

RAZON: Certifico que la Sra. MIRIAN LEONILA ARAUJO ESPÍN, acepto el nombramiento que antecede. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14879 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5046 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

          
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIOPRONEC CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARAUJO ESPÍN MIRIAN LEONILA 

IDENTIFICACIÓN 1709968075 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 168 DEL 18/01/2008.- NOT. 24 DEL 14/11/2007 P.L.Z 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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— PASIÓN : QUITO, A 12 Di ÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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DRA. J qa E ELZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
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DIRECCION DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILEÉROEL Y    
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